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18053 RESOLUClON de 14 de junio de 1985; del Ayunra·
mienro de Sant Boi de Llobregal. referenle a la
convocatoria para proveer una plaza de Maeslro,
Jardinero. .

Oase de convocatoria: Concurso-oposición libre.
Plaza a cubrir: Una de Maestro Jardinero.
«Boletín Oficiabo de la provincia que publica la convocatoria: 9

de agosto de 1985.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente.
Plazo de instancias: Treinta días hábiles, siguíentes a la publica

ción del presente extracto. dirigidas al Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento y presentadas en el Registro General.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Sant Boi de Llobcegat
podrán usar el procedimiento administrativo al remitir su instan
cia, abonando los derechos de examen mediante giro postal a fa
Depositaria de Fondos. señalando clase de roncUfSO-OPQSición. A

RESOLUCION de 14 de junio de 1985, del Ayunta
miento de Sant Boi de L1obregat, referente a la
convocatoria para prow'er dos plazas de Inspecror de
Rentas.

Clase de convocatoria: Concurso-oposición libre.
Plazas a cubrir: Dos de, Inspector de Rentas.
«Boletin Oficiabo de la provincia, que publica la convocatoria:

30 de julio de 1985.
Titulación exigida: Título de Bachiller Superior o de Formación

Profesional de segundo grado o equivalente.
Plazo de instancias: Treinta dias hábiles, siguiente a la publica·

ción del presente extracto. dirigidas al Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, y presentadas en el Registro General.

Aquellos aspirantes que residen fuera de Sant Boi de Llobregat
podrán usar el procedimiento administrativo al remitir su instan
cia, abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaria de Fondos, señalando clase de concurso-o~sición, A
la instancia deberán adjuntar el resguardo del giro o figurar en ella
el numero y fecha de imposición. Isualmente, señala:rán un
domicilio en esta ciudad a los efectos de notificaciones.

Derechos de examen: 500 pesetas (reintegro de 25 pesetas en
póliza y 66 pesetas en sello municipal.

El resto de publicaciones referentes al concurso-oposición
solamente se harán públicas en el «Boletín Oficial» de la provincia
y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, dando cumpli
miento al Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, sobre agilizacIón
de oposiciones.

1.0 que se hace púfllico para general conocimiento.
Sant Boi de Llobregat, 14 de junio de 1985.-EI alcalde

Presidente. Francesc Xavier Vila Blanche.-11.085-E (58858).

Lo que se hace público para general ronocimiento.
Sant Boi de Llobregat, 14 de junio de 1985.-EI Alcalde

Presidente. Francesc Xavier Vila Blanche.-11.045-E (58718).

RESOLUCION de 14 de junio de 1985, del Ayuma·
miento de Sant Boi de Llobregar. referente a la
convoc(ltoria para proveer dos plazas de Ingeriero
Tecnico Indusrrial. •

Clase de convocatoria: Concurso libre.
Plaza a cubrir: Dos de Ingeniero Técnico Industrial.
«Boletín Oficiabo de la provincia Que publica la convocatoria: 1

de agosto de 1985.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico Industrial o Perito Indus

trial en electricidad.
Plazo de instancias: Treinta días hábiles. siguientes a la publica

ción del presente extracto, dirigidas al Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, presentadas en el Registro General. .

Aquellos aspirantes que residan fuera de Sant Boi de Llobregat,
podrán usar el procedíiniento administrativo al remitir su instan
cia, abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaria de Fondos, señalando clase de concurso. A la instancia
deberán adjuntar el resguaréio del giro o figurar en eOa el número
y fecha de imposición. Igualmente señalarán un domicilio en esta
ciudad a efectos de notificaciones.
. Derechos de examen: 500 pesetas (reintegro de 25 pesetas en
póliza y 66 pesetas en sello municiPll).· -

E/ resto de publicaciones referentes· al concurso, solamente 'se
harán públicas en el «Bbletín Oficia» de la JlI'Ovincia 't en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial, dando cumpliJmento al Real
Decre10 712/1982 de 2 abril, sobre agilización de oposiciones.

RESOLUOON de 14 de junio de 1985, del Ayunta
miento de Sa7ll Boi de. Llobrl'gat, rcjere7lle a la
f'Onvocatoria para proveer quince plazas de Guardia
Urbano. '

Clase de convocatoria: Concurso-oposición libre.
Plazas a cubrir: Quince de Guardias Urbanos.
«Boletín Oticiabo de la provincia, que publica la convocatoria:

30 de julio de 1985. .
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente. _
Plazo de instancias: Treinta días hábiles, siguientes a la ¡rJblica

ción del presente extrac1d, dirigidas al Alcalde-Presidente de este
AyuntamIento y presentadas en el Registro General.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Sant Boi de L10bregat
podrán usar el procedimiento administrativo al remitir su instan
cia, abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaria de Fondos, señalando clase de concurso-oposición. A
la instancia deberán adjuntar el resguardo del giro o figurar en ella
el número y fecha de imposición, Isualmente, señalarán un
domicilio en esta ciudad a los efectos de notificaciones. .

Derechos de examen: SOO pesetas (reintegro de 25 pesetas en
póliza y 66 pesetas en sello municipal.

El resto de publicaciones referentes. al concurso-oposición
solamente se harán públicas en el «Boletin Oficial» de la provincia
y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. dando cumpli
miento al Real Decreto 712/198'2, de 2 de abril, sobre agilización
de oposiciones.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Sant Boi de L1obregat, 14 de junio de I985.-EI alcalde

Presidente, Francesc Xavier VUa Blanche.-II.088-E (58861).

18049 RESOLUCION tk 14 tk Junio tk 1985. del Ayunta
miento de Silnl Boi de Uobrt'gal, referente a la
Convocatoria para proveer do:! plazas de Delineante.

Clase de convocatoria: Concurso libre.
Plaza para cubrir: Dos de Delineante.
«Boletin Oficial» de la provincia que publica la convocatoria: I

de agosto de 1985.
Titulación exigida: Delineante o título equivalente reconocido.
Plazo de instancias: Treinta días hábiles, siguientes a la publica

ción del presente extracto, dirigidas al Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, presentadas en el Registro General.

Aquellos asplFantes que residan fuera de Sant Boi de Llobregat,
podrán ..sar el procedimiento administrativo al remitir su instan
cia, abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaria de Fondos. señalando clase de concurso. A la instancia
deberán adjuntar el resguardo del giro o figurar en ella el número
y fecha de la imposición. Igualmente señalarán un domicilio en esta
ciudad a los efectos de notificaciones.

Derechos de examen: 500 pesetas (reinte&1"0 de 25 pesetas en
póliza y 66 pesetas en sello municipal). .

El resto de publicaciones referenles al concurso. solamente se
harán públicas en el «Boletín Oficia1» de la provincia ~ en el tablón
de edictos de la. Casa Consistorial. dando cumplimiento al Real
Decreto 712/1982 de 2 abril, sobre agilización de oposiciones:

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Sant Boi de L1obregat, 14 de junio de 1985.-EI Alcalde-.

Presidente. Francesc Xavier Vila Blanche.-II.046-E (58719).

Titulación exigida, Título de A. T.S. .
Plazo de instancias, Treinta dias hábiles, siguiente a la publica

ción del presente extracto. dirigidas al Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento y presentadas en el Registro General.

Aquellos aspirantes Que residan fuera de Sant Boi de Llobregat
podrán usar el procedimiento administrativo al remitir su IDstan
cia. abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaria de Fondos. señalando clase de concurso-oposición. A
la instancia deberán adjuntar el resguardo del -giro o figurar en ella
el número y f~ha de imposición.. Igualmente, señalarán un
domicilio en esta ciudad a los efectos de notificaciones. .

Derechos de examen: 500 pesetas (reintegro' de 25 pesetas en
póliza y 66 pesetas en sello municipal.

El resto ¡fe publicaciones referentes al concurso-opqsición
solamente se harán públicas en el «Boletín Oticiabo de la provincia
y tablón de edictos de la Casa Consistorial, dando cumplimiento al
Real Decreto 712/1982, de 2 de abril;'sobre agilización de oposicio
nes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sant Boi de Llobregat, 14 de junio de 1985.-E/ a1calde

Presidente. Francesc Xavier Víla Blanche.-11.089-E (58862).


